




REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2023) 
 

 
La demandada Unión Temporal Fosyga 2014 pide llamar en garantía a la aseguradora 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (fls. 96 a 103). 
 
Fundamentó la solicitud de llamamiento de garantía en el contrato de responsabilidad 
civil para servicios misceláneos, el cual se instrumentó en la póliza No. 12/46405. Y 
en cuanto a la vigencia del seguro, refirió que se pactó el período comprendido entre 
el 30 de julio de 2020 al 29 de julio de 2021. 
 
Manifestó que el conocimiento del presente asunto frente al universo de recobros 
objeto de la demanda se dio en el período comprendido entre el 30 de julio de 2020 y 
el 29 de julio de 2021, encontrándose también la póliza vigente para el 24 de agosto 
de 2021, fecha en la cual la demanda fue notificada a la solicitante.  
 
Pasando a el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, dispone: 
 

“LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual 
de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación.  
 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 
será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la 
misma forma que el demandante o el demandado.  
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  
 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 
por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 
de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 
manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 
prestado por la sola presentación del escrito.  
 

PROCESO:  11001-33-41-045-2023-00363-00 

DEMANDANTE: COMPENSAR EPS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES Y OTROS 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 
se invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales.  
 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la 
Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen”.  
 

En cuanto a la solicitud de llamamiento en garantía, el Consejo de Estado1 precisó 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1437 de 2011, “(…) 
basta la simple mención y sustento de ese vínculo legal o contractual para que se 

satisfaga el requisito que apareja la nueva regulación procesal”; también precisó 
que lo anterior, no es obstáculo para que el funcionario judicial “(…) desde la misma 

decisión sobre la petición, pueda negar dicha posibilidad con el fin de evitar un 

desgaste innecesario de la administración de justicia y propender por la 

maximización de los principios de economía y celeridad procesal, en caso de 

constatar que el llamamiento es totalmente infundado o no se encuentra conexión 

alguna que ligue la responsabilidad del llamado con el objeto del proceso”. 
 
De conformidad con todo lo anterior, previa verificación del escrito llamamiento y el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, es procedente 
la vinculación en llamamiento en garantía de a la aseguradora CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el llamamiento en garantía que ha formulado la Unión 
Temporal Fosyga 2014 a la aseguradora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el llamamiento en garantía a la 
aseguradora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
TERCERO: CORRASE traslado del llamamiento en garantía a la vinculada, por el 
término de 15 días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del CPACA. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 
G.A.R.B. 

 

 

 

 

 

 
1 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda, Subsección “A”; Consejero 
ponente, William Hernández Gómez; auto del 7 de abril de 2016; radicación 68001-23-33-000-2013-00435-
01(1720-14). 
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